
DEFENSORrA DEL CONSUMIDOR

"Sobré el presenta documento se elaboró una
versión pública,de conformidad al Art. 30 de la Ley
de Acceso: a la Información Pública (LAIP)',.

' protegiendo ¡Os datos personales de las partes que '
intervinieron en ei presente proceso; asi como datos
confidenciáles, según lo establecido en el articulo 6
letras "a" "f y. 24 de la LAIP,"
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NOSOTROS: OSCAR JOAQUÍN ORTÍZ MONTANO, de .
. del domicilio de con Documento Único

de Idenlidad número en este instrumento

actuando en nombre y representación en rhi calidad de Director de AdiTiinistración de la-
• DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR, Institución descentralizada del Gobierno de la República de El
Salvador, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía- en lo administrativo y
presupuestario, con número de Idenllficadón Tributaria cero-seiscientos catorce - ciento

ochenta mil ochocientos cinco - ciento uno - cuatro, calidad que compruebo-mediante el
Acuerdo número cuarenta y cinco de techa catorce de mayo de dos mil dieciocho, emitido por
el presidente de la Defensoría del Consumidor, licenciado Ricardo Arturo Saíazar Villalta, en el
cual se me designa para adjudicar las adquisiciones y contraladonés por Libre Gestión y se me
faculta pdra firmar en el carácter en que actúo coniratos como el presente en representación
de la institución, y en el transcurso del presente instrumento me denominaré "LA CONTRATANTE" o
"LA DEFENSORIA" ; y por otra porte , de

de ■ . del domicilio de

con Documento de Único de Identidad homologado húmero
actuando' en nombre y representación como

de la sociedad PAN AMERICAN LIFE, SOCIEDAD ANONIMA, SEGUROS DE
PERSONAS, que se abrevia PAN AMERICAN UFE, S.A., SEGUROS DE PERSONAS, sociedad anónima,
sujelq a régimen de capital fijo, de nacionalidad

con Número de Identificación Tributaria .-

y .número registro de contribuyente " ,
calidad que compruebo mediante: i) Certificación del

- testimonio de la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad y Norhbramiento de. Auditor-
Externo y Fiscal, otorgada ante los oficios notariales de .a

las diez horas del diq > e inscrita en ei Registro de Comercio, el
día , al número

del Registro de Sociedades; 2) Certificación del testimonio de ia Escritura Pública
de Modificación y Aumento de Capital Constitución de la Sociedad, otorgada ante los oficios
notariales de . ^ n las diez horas del día

e inscrita en el Registro de Comercio, el. día ai
número del Registro
de Sociedades: 3) Ceriificación de Credencial de la Junta Directiva de la sociedad, celebrada

el día , inscrita en el Registro de Comercio el día
, con el número

del Registro de Sociedades, de la que aparece que se nombró
como Director Presidente de la sociedad a Id licenciada- : y. 4)
Certificación de testimonio de Escritura Pública de-Poder Especial Administrativo otorgado por la
licenciada , en su calidad de de la Junta

Directiva y Representante Legal de la Sociedad PAN AM.ERICAN LIFE, SOCIEDAD ANONIMA,
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• DEI^NSORÍÁ]:)EL CQRSUMiriOA

;S:EGyÍ?0,S DE PÉRSONÁS. que se abrevia PAN AMERICAhl UFE, S,A., SEGUROS DE PERSONAS, en la
Ciudad';d.e a Ids diécisléie horas del d(g ■ ente;
los blÍGios, nolariales ;de , inserí Id eil el Registro de-Comercio ej.

di número
del Registro de Otros Coniraips Mercantiles, por-medio del cual-sé (Tie otorga -

•  .Poder Es|De.cidl Admihistralivo dé Gónfo.rmidad a lo-establecido en el.Pactó -SQtíi.dl, en el .cuál,
.corisld que me encyenlrO facultada pora' representar a la sóciedád póderd.anle en Id;
.suscripción de GonlratOs adjudicados a la misma; y,, qué- en; ei Iranscurso del présente
insirUitíenlo me denonilnaré '"LA CdNTtlATISTA"; y en los cdracte.rés dichos,, de conformidad al
proceso de libre geslión 9/2023, 'Qtorgqmos-el presente Conirdlo- "POLjZA DE SEGURÓ DE VIDA Y
FÍANZAS DE fidelidad parala DEFENSQRÍA del CONSUMIDOR", que se regirá de conformidad.a
la Ley de Adqulsicioiiós y Contrdlaciohes dé Igi Administración Pública que en adelante se
-denomihará LACAP, su Régl.qmehto-y iqs.cláusulas que á cqn1inu.aci0n.se deíallan: l).QBJETO pEL
CONTRATO: Lú cpntfdiisfq sp obliga a propofoionar d la Defensorio- del -Gonsumidor el sumiriisirp.
de pólizás dé seguro-^COlectlvo de-vida de la siguiente manera: Seguró .Colectivo de Vida pqrci
erapleadbs y mi.efhbrps- del Gonsejo: Consultivo, de Ici. Defenadha del Consumidor; todos
cpnlorme-a ios condiciones desGriias-en la oferta técnica y ecanóm.ica y-Términos de Referencia

' para el proceso de Libre Gestión. 09/2023, qUé,- formón dprté inlegfdl de .este documenlG. II)
PREGÍO Y forma de PAGO; La contrqiánie se compromete ó pagar a Iq contralislo en concepto
de precio por losr.servicioS c.ónlrdtád.os:, Iq cdniidad dé DIECISIETE MlL OCHOCIENTOS. TREINTA Y
CUATRO DOLARES CON SETENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LpS ESTADOS UNIDOS DE' AMERICA
($17,0.31.70), el cuprse-rédlizürd UiT sqId pago; sesenla días .ppsterioies .a que lo conlfalisld
presente: la fOclUra dé .cdñsumidoi' tina! en la Unidad de Tálenlo Humano de la Defénsoiíú, en lo
G.on-e5pDn.di.ent.es .d- la póliza de seguro, colectivo de vida. .Eh la referida Unidad .se elaborará el.
áctq dé recepción de jos servidos' proporcionados, que será firmado por -ambos parles;
posteriormente, las faGluras serán remitidas ó Id Unidad Finqnciéra Insiliuclon.úl,. donde emitirán
iós .respectivos quedan-, qüe serán- enifégdd'QS únióqmént.é ó iq persono que Id' conlratista
designe mediante cdrla; dsí mismo id contratista deberá presentar declaración jurada en donde
establezca ei núméiP dé cuenta báncdriá que designa' para la realización, de las pagos. III).
PLAZO D.E EJECUCIÓN DEL CONTRATO; El plazo de ejecución del presente Contrato sera dé D.O.CE
|T2) roósés confddós crpditir del treinta y uno de diciembre de dos ri-iil-veintidós al tiiélñlq y uno
de dtciémbié de dos mil veintitrés, .ambas lechas a las doce horas-del díd. IV) OBLIGACIONES DE
LA CONTRATISTA:' PAN AMERICAÑ LIFE, SOCIEDAD ANONIMA, SEGUROS'DE-PERSONAS,, qye se
•abrevia pAN AMERICAN LIFE, 5.A., SEGUROS DE .PE.R50NA5, 'deberá: qj. Eitiflir a :nombra de.lá
Defensoría de Consumidor las Pólizas de los seguros'ónupcindOs eiiTq Cláusuiq I de. este contrato
y entregarlas di admiñistrü'do)' .del Gjoiilral.ó d más .lardar diez dias posieriores a la firmó del
.contrato, InclUyéndo lás cobért.uiqs, benelicios- y condiciones especiales que ápliquen .de
conformidad co'rt 10, ésláblécido 'én.lq oferlo cori'éspondientei.b): Cumplir con Id restijupión ds-'i.Os
bienes y pago.s de las sumas aseguradas en e-aso de oc.urrirlos supuestos desérilo.s ep la póliza., V)
OBLIGACIONES pEL CONTRATANTE:. La Defensoría de! Consumidór se-c.omproi1lelé a Pggar a ia-
COnlraiisia el valor del coniraio de acuerdo a las cifrqs présupüe.stürbs párü .el qñp dos mil
véiniitr.és, VI) FUENTE. DÉ- FINAN.CIAMIENTO: La qonlralante ,hdc.e éonsiar qué pora cubrir el
compromiso-de este contraio sé ha verificaclO Iq asignación presupuestaria Gorrespondienie .a
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fondos GOES para el año dos mi! veintilrés. Vil) DESIGNACIÓN- DEL ADMINISTRADOR DEL
CONTRATO y SUS ATRIBUCIONES; De conformidad con el artículo a2-Bis de la LACAP, la

administradora del contrato será el (la) jefe (a) da la Unidad de Talento Humano, quien tendrá
las otaligaciónes y atribuciones que determina la LACAP y su Reglamentó. Viii) PROHiBiCiON DE

CESIÓN; Queda expresamente prohibido a la coniraiista traspasar.o ceder a cualquier título las
obligaciones que emanan del presente coritrato. La transgresión a.esta cláusula dará lugar a la

caducidad del contrato y además se podrá hacer efectiva la garantía de cumplimiento de
contrato. IX) CLASE.Y MONTÓ DE GARANTÍA: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones
.emanadas del presente contrato, la contratista otorgará a favor de la Defensorio del
Consumidor una garantía de cumplimiento de contrato mediante fianza por el valor de UN MIL ■.
SETECIENTOS OCHENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y
SIETE CENTAVOS ($1,783.47), que equivalen al 10% del monlo total del contrato. Esta garantía
tendrá vigencia de TRECE (13) meses-contados desde la vigencia del contrato, y deberá
entregarse a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, dentro de los diez- días
hábiles siguientes-a la fecha de entrega de copid del contrato firmado. La garantía será
devuelta a la Contratista, cuando haya cumplido sus obligaciones centrad dales X) CAUSALES DE
EXTINCIÓN: Este contrato se extinguirá por las siguientes causas: Por la caducidad, por mutuo
acuerdo entre las partes contratantes, por revocación y. por las demás causas que se'
determinen coniractualmente, tal.como la cesión de las-obligaciones que emanan del presente
contrato, debiendo seguirse en cada caso, el procedimiento que regula el artículo 81 y
siguientes del Reglamento de la LACAP y demás normativa aplicable. XI) SANCIONES POR
ATRASOS IMPUTABLES A LA CONTRATISTA: Sin perjuicio de lo señalado .en el inciso primero del
.artículo treinta y seis de la LACAP, en-caso de mora en el cumplimiento por parte de la
contratista de las obligaciones emanadas del presente contrato se aplicarán, además, las multas

- establecidas en el artículo 85 de la citada Ley. La contratista expresamente se somete a las
sanciones que emanaren de .'Id ley o del pre.sente contrato las. que serán Impuestas por la
insfiludón contratante, d cuya competencia se sorhete a efectos de la imposición. XII)
DOCUMENTOS CONTRACTUALES; Forman parte de este Contrato y se tienen como incorporados
al mismo, con.plena aplicación en lo que no se opongan al mismo, los siguientes documentos; a)
Oferta técnica y económica de la contratista; b) Términos de referencia por Libre Gestión N°-
9/2023; y c) Garantía de cumplimiento de contrato. XIII) MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN- O
PRÓRROGA: El presente Contrato podrá ser modificado o ampliado en cualquiera de sus partes,
o pronogado en su plazo-de común acuerdo.y de conformidad con lo establecido en el artículo
fi3-A de Ig LACAP, siempre que concurra una de las siguientes siluaciohes; a) Por motivos de
caso fortuito o fuerza mayor; y, b) cuando existan nuevas necesidades por causas imprevistas. En
tales casos la Detensoría emitirá la correspondiente resolución de modificación, ampliación o -
próiToga,.debidamente razonada, la cual una vez firmada y aceptada por las partes permitirá
acreditar la obligación -contractual resultante de dicha ampliación, modificación o prórroga,
juntamente con este Instrumento.-XIV) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS; Para resolver las diferencias o
conflictos que surgieren durante la ejecución del presenté contrato se estará a lo .dispuesto en el
título VIH; Capítulo 1 de la LACAP con excepción del arbitraje. XV) JURISDICCIÓN Y SOMETIMIENTO
A LA LEY Y REGLAMENTO; Para los efectos de este Contrato las partes se-someten ci la LACAP, así
como a la legislación vigente de la República de El Salvador en lo qué aplique y señalan como ,
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.  D.E:i?£NSQfUAB,ELC0NSUMID01?,

donlidifo. espécid d daSbo Salvadora la compéÍBnGÍa'de cuyos iiibUnales, se someien. XV.i)
LUGAR PARA RECIDIR NOTIFICACíDNES: Cualquier noliflcación-que deba d pueda darse en virlud
de .esíe .CGniralo se inard por escrilo y se enllegará en forrno pérsondi o pof rnédip eiecirónico,.
•siempre que se deje cbiislandd féhaciehie dd-Su lecepció.ri. Pára lal edsp la DefedsoiTa señala
:sUs oficihGis y médips eleólconicas sigüieiTle.s: Edifjció DEFENSQRÍA-DEL .pQNSUMlDOR, Pian de Uti
Laguna, palie Clrcunvqlá.cldn, edificio .20, Ahiiguo C.uscgficiñ, leléfóiTo .2-52ó-r90.'i3 y Cb.lTéos
éleclróilicós'; ni(:a)ziñañ@cÍe:fénsoria.ciob.sv. y uaci@defensdna.ci0b.s.v.. Lq- 'cühtratisla señalq
domo dirección; . . . '

Así ríos expresamos la, y el otorganfe, G|uienes,

•enieradtDs y.consclenl.es de ios- lérrainos y-'ef.e.Glo.s legales, del presetiie: CQi!itrai.Q, raiificam.ós .su.
.Gonlenido, en fe. de. lo. cual fiimarnds eri la Ciudad de Ahiigud CuscdHáh,.á I.QS séjs díüs del.iiies:

de enero de d.ps mil ypinlilres.

Q

O
2-

lng,Oscard.oacioíFu!Dil{4MQ:ntano
Direc.tt3rdB AdiTiinIsIración , . ■ •

peféns.ólib del C.on.sú.mÍdof PAN AMÉRÍ^ÁN' ÜFE, A;; SEGUROS DÉ PERONAS
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